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COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 
(Primera Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2021-2022) 

 
AGENDA 

Sesión Ordinaria Nº 12 
 

Fecha:            Miércoles 5 de enero de 2022 
Hora:  9:00 a.m. 
Modalidad: Semipresencial: 

Hemiciclo Raúl Porras Barrenechea 
Plataforma Virtual “Microsoft TEAMS”. 

                   
I. APROBACIÓN DE ACTAS 

Actas de la décimo y décimo primera sesiones ordinarias; y, de la primera y segunda 
sesiones extraordinarias. 

 
II. DESPACHO  

1. Documentos recibidos. 
2.   Documentos remitidos. 
3.   Proyectos de ley ingresados. 

 
III. INFORMES 

 
IV. PEDIDOS 
  
V. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Plan de Trabajo para la indagación sobre los hechos puesto en conocimiento por los 
medios de comunicación sobre presuntos hechos ilícitos de vulneración al principio de 
transparencia en la actuación y desempeño del cargo del Presidente de la República, 
del señor José Pedro Castillo Terrones, y del ex Secretario General del Despacho 
Presidencial, señor Arnulfo Bruno Pacheco Castillo, así como de los posibles ilícitos en 
los que podrían haber incurrido, en ese contexto, ministros de Estado, altos 
funcionarios, ex funcionarios y empresarios, entre otros, relacionado a las denuncias 
periodísticas materia de la Moción de Orden del Día 1412. 
 
2. Propuesta de Moción de Orden del Día para ampliar las facultades de comisión 
investigadora a la Comisión de Fiscalización y Contraloría, por el plazo de 90 días 
hábiles, otorgadas por el Pleno del Congreso de la República el 16 de diciembre de 
2021, a fin de indagar y averiguar exhaustivamente todos los hechos relacionados o 
ligados, directa e indirectamente, con la participación del Presidente de la República, 
José Pedro Castillo Terrones, y otros funcionarios públicos y personas privadas, en las 
adjudicaciones realizadas por PetroPerú a la empresa Heaven Petroleum Operators 
S.A. y las adjudicaciones realizadas por la Fuerza Aérea del Perú a la empresa Herco 
Combustibles S.A del empresario Samir George Abudayeh Giha, para comprar 
Biodisel y combustible aéreo; así como todo aquellos hechos subsecuentes y 
consecuentes que contengan actos presuntos irregulares que ameriten una 
investigación, producto de las visitas y reuniones que haya sostenido el presidente de 
la República, con fines distintos a los que contiene su mandato constitucional en el 
presente periodo. 


